
Ahora tenemos una cobertura
para los integrantes más divertidos

de la familia…
Seguro de Mascotas

Un respaldo más que seguro



Un respaldo más que seguro

No válido como propuesta de seguro. La cobertura está 
sujeta a la previa aceptación de la Aseguradora y a las 
Condiciones Generales y Particulares de póliza, con sus 
exclusiones, según texto aprobado por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación. Más información en: 
www.fedpat.com.ar – FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS 
S.A., Avenida 51 N° 770 – La Plata, Argentina. – CUIT 
33-70736658-9

Tu perro, tu gato, poco a poco van ganando un lugar de importancia en 
tus afectos, transformándose  en un integrante más de tu familia. Para 
cuidarlo con la misma calidad humana con la que cuidamos todo lo 
tuyo, hemos creado el SEGURO DE MASCOTAS.

Contratalo hoy mismo.
Podés asesorarte con
tu productor de seguros,
o en: www. fedpat.com.ar

Tu Productor Asesor:

Cobertura de Robo
de tu mascota

Gastos 
    veterinarios 
        en caso de accidente

Sacrificio 
  y eliminación de los restos

Gastos para ubicar 
  la mascota en caso de extravío

  Gastos 
por recompensa

Gastos 
 de guardería por
   hospitalización 
     del asegurado

              Muerte en 
caso de accidente

  Mascotas empleadas
         en exposiciones
        o cualquier otro
empleo remunerado

Se puede extender
          a las crías 
de las mascotas

Responsabilidad 
    Civil por tenencia 
                     de mascotas Se incluyen mascotas

potencialmente
peligrosas

Ampliación
a países
limítrofes

726

 0810-222-5588
#FederaciónyVos

¡Te escuchamos!
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